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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 1952.--Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, D. Octa­
viano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Gistau Mazzantini, Torres Garrido, De Mi­
guel Postigo, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y De 
Juana MoveI1án. 

Se abrió la sesión a las seis y treinta minutos de la 
larde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

ACUERDOS: 

A petición del señor Gistau, se acordó continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se desestime la petición 
formulada por el Médico de la Beneficencia Municipal, 11ro-
cedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Be­
nito Lillo Cármenes de que se le nombre Jefe de la Casa 
<le Socorro de aquel distrito. . 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

1.0 Adjudicar en definitiva a D. Teófilo Prieto Reques, 
con la baja del 21,46 por 100, el remate de la subasta de 
las obras de pavimentación de la calle de acceso al estadio 
Metropolitano, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 26 de marzo último. 

Hacienda 

2.0 Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención al Ropero Maris Stella. 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.722,30 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Mozo 
de la Institución de Puericultura D. José Bouza Jiménez 
las diferencias de j omales y pagas extraordinarias desde el 
1 de enero de 1946 al 31 de diciembre de 1951, como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, 
de los servicios prestados como operario de la partida glo­
bal de Parques y Jardines. 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierrio interior y Per­
sonal, el gasto correspondiente, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio equivalente a nueve mensualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo al Fiel Pesador del Matadero don 
José Rodríguez Jiménez, jubilado con más de cuarenta 
años de servicios a la Corporación. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el gasto correspondiente, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un 
premio equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo al Subalterno municipal D. José Deo­
gracias Perandones, jubilado con más de treinta y cinco 
años de servicios a la Corporación. 

6.0 Rehabilitar al cobro, por aplicación de la ley de 
31 de diciembre de 1945, las obligaciones del Empréstito 
Villa de Madrid ele 1868 números 35.344, 8.975, 25 .929, 
277,139, 277.437, 364.367, 8.973, 277.138, 342.577 y 
375.633, presentadas al cobro por los señores Lippmann, 
Rosenthal y Compañía, ele Amsterdam (Holanda), por me­
diación del Banco Español de Crédito, y disponer que su 
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importe, de 1.000 pesetas, tenga aplicación al capítulo de 
Re ultas del vigente presupuesto. 

7.° Rehabilitar al cobro, por aplicación de la ley de 
31 de diciembre de 1945, las treinta y cinco obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1868 consignadas en su 
informe, que figura en el expediente, por la Intervención 
Municipal, y que han sido presentadas a reembolso por los 
señores Lippmann, Rosenthal y Compañía, de Amsterdam 
(Holanda), por mediación del Banco Español de Crédito, 
r disponer que su importe, de 3.500 pesetas, tenga apli­
cación al capítulo de Resultas del vigente presupuesto; 
debiendo considerarse prescritas definitivamente las obliga­
ciones del mismo Empréstito números 111.232 y 232.673, 
amortizadas en enero de 1935, así como los intereses corres­
pondientes a los treinta y siete títulos. 

8.° Rehabilitar al cobro, por aplicación de la ley de 
31 de diciembre de 1945, las cuatro obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1868 números 6.883, 353.706, 
180.117 Y 174.018, presentadas a reembolso por el Comp­
toir J ational d'Escompte, de París, por mediación del 
Banco Español de Crédito, y disponer que su importe, de 
600 pesetas (tres amortizadas con 100 pesetas y una 
con 300), tenga aplicación al capítulo ele Resultas elel vi­
gente presupuesto. 

9.° Rehabilitar al cobro las obligaciones del Emprés­
tito Villa de Madrid de 1868 números 109.539 y 109.542, 
amortizadas con 100 pesetas cada una, y disponer que su 
importe, de 200 pesetas, sea abonado al Banco Español de 
Crédito para su remisión al Comptoir National d'Escompte, 
de París, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo ele 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación extraordinaria a D. Felipe Hernández, Oficial 
administrativo de Secretaría, encargado de la oficina admi­
nistrativa del Servicio de LimpieZas, por los trabajos reali­
zados por el mismo en dicha dependencia. 

11. Aprobar setenta y una certificaciones, por un im­
porte total de 2.977.914,61 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos ~'(pedientes, relacionadas con el abono a los interesa­
dos que en cada uno de dichos expedientes se determinan, 
con cargo a las oportunas partidas presupuestarias que en 
los mismos se señalan, de las cantidades que han de perci­
hir aquéllos como consecuencia de suministros, realización 
de obras y otros conceptos. 

12. Aprobar catorce gastos, de 500, 500, 2.000, 500, 
500, 1.000, 10.000, 250, 1.000, 1.000, 500, 500, 500 y 
500 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, con destino a conceder una subvención de igual 
cuantía al Montepío de Actores Españoles, Hermandad del 
Santísimo Cristo del Perdón y del Consuelo y Santísima 
Virgen de la Soledad, de San Miguel Arcángel; Hospital 
Homeopático de San José, Asociación de ex Alumnos del 
Colegio de la Palollla, atequesis de Nuestra Señora del Pi­
lar y escuela noctura de San José, Colegio Asilo del Dulce 
Nombre T esús, Acción Católica de Sordomudos Acción 
Católica". cle la Parroquia de San Lorenzo, Cas~ Hogar 
de la Mllagrosa (calle de Segovia, 5), Hermanas Trinita­
rias (calle del Marqués de Urquijo, 18), Asilo de la San­
tísima Trinidad de Madrid (calle elel Uarqués de Urquijo. 
número 18), Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón 
de Jesús, Centros Obreros de VaIlecas, y pobres del barrio 
de Barajas, respectivamente. 

13. Aprobar once gastos, de 3.000,10.000,5.000,2.500, 
3.000, 2.500, 500, 5.000, 10.000, 2.000 Y 2.000 pesetas, con 

. cargo a la partida 493 del vigente presupuesto, con destino 
a conceder \1na subvención de igual cuantía a la Iglesia ele 

Nuestro Padre Jesús Nazareno (Padres Capuchinos), Hos­
pital Provincial de Madrid, Iglesia Parroquial de San Pe­
dro Apóstol, de Carabanchel Alto; Colegio de los Santos 
Angeles Custodios (calle de Ayala, 72), Comunidael de 
Padres Oblatos (calle ele Diego ele León, 36), Escuelas de la 
\' enerable Orden Tercera Franciscana de la Iglesia de 
Nuestro Padre Jesús de Medinaceli, Ropero de Nuestra 
Señora de los Dolores (calle de Fortuny, 37), Lugarte­
nencia general de Albergues y Campamentos ele la Guardia 
de Franco, Parroquia de Cristo Rey (U sera) , Clínica de 
San Juan de Dios de las Hermandades del Trabajo (calle 
de Juan de Austria, 9) y Congregación de la Inmaculada 
y San Juan Berchmans de Obreros del 1. C. A. 1. (calle ele 
Alberto Aguilera, 23), respectivamente. 

14. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 501 elel vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención a la Sociedad de Socorros Mutuos 
y Montepío ele Serenos de Comercio y Vecindad de Madrid. 

15. Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, con cargo 
a la partida 489 del vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención al Comedor de Madres Lactantes 
de María Inmaculada (paseo del General Martínez Cam­
pos, número 18). 

16. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 492 del vigente presupuesto, COll destino a conceder 
una subvención para los servicios religiosos a los enfermos 
del Equipo Quirúrgico. 

17. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 495 del vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención al Patronato de Protección a la Muj er. 

18. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 532 del vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención al Montepío de Serenos por los servicios 
de vigilancia que prestan en ·los edificios y clependencias 
municipales. 

19. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas, con cargo 
a la partida 607 del vigente presupuesto, con destino a 
conceder una subvención para atender a los niños necesi­
tados encuadrados en el Frente de Juventudes, que deberá 
librarse al Jefe provincial del Movimiento. 

20. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención a la Masa Coral de Madrid. 

21. Aprobar un gasto de 12.750 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del vigente presupuesto, importe de la adqui­
sición de una máquina sumadora con destino a la Sección 
de Cementerios, dependiente de la Dirección de Construc­
ciones; debiendo advertirse al Servicio, teniendo en cuenta 
que está hecha ya la adquisición de que se trata por la 
urgencia de los trabajos que reclamaban la utilización de 
dicha máquina, que no se autorizará en lo sucesivo crédito 
alguno que no haya sido precedido del concurso correspon­
diente de adquisición. 

22. Conceder a D. Manuel García García, teniendo en 
cuenta 10 establecido en el apartado 11 ) ele la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención del pago de derechos 
en la licencia para almacén de trapos y papel en la calle ele 
Antonio de Leyva, 33 moderno, por cesión de su madre 
política, doña Salomé López Pérez. 

23. Conceder a D. Gregario Fernández Fernández, en 
aplicación de lo prevenido en el apartado f) ele la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia para depósito cerrado en la calle de Prim, 5, 
teniendo en cuenta la relación de dependencia que tiene 
este local con el quiosco instalado en la Cibeles, frente al 
Banco de España. 

24. Conceder a doña Dolores Sánchez Díez, en apli­
cación de 10 prevenido en los' apartados d) y h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia para carbonería en la calle de Palafox, 27, 
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como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y 
anterior industrial, D. Nicasio Martín Gallego, en cuanto 
existe una sucesión entre cónyuges y un traslado forzoso, 
debidamente justificado, desde la plaza de Olavide, 1, con 
vuelta a la calle de Raimundo Lulio. 

25. Celebrar con D. Emilio Garda Fernández-Getino, 
apoderado de Viena Hungaria (carrera de San Jerónimo, 
número 18) , un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en las cifras de 95.040 y 12.000 pe­
setas anuales, respectivamente, comprendiendo los epígra­
fes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 41, 
pagadero en dozavas partes y con vigencia desde elIde 
enero de 1952 hasta el 31 de diciembre de 1953, con la 
obligación de aportar la correspondiente garantía por el 
importe de una mensualidad. 

26. Celebrar con el Círculo de Bellas Artes un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por los bailes celebrados en sus locales los 
días 25 de febrero y 2 de marzo del corriente año, seña­
lándose a tal fin las cifras de 3.000 y 1.500 pesetas, res­
pectivamente. 

27. Celebrar con D. Manuel Martín Lobo, Delegado 
de la Sección Universitaria del Hogar Extremeño, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile celebrado en los Jardines Bolonia 
el día 16 de febrero del corriente año, señalándose a tal 
fin la cifra de 250 pesetas, dados los escasos ingresos obte­
nidos en el mismo. 

28. Celebrar con D. Constantino Lobo, Presidente del 
Centro Gallego, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el baile celebrado 
el día 7 de diciembre del pasado año en el hotel Empera­
dor, señalándose a tal fin la cifra de 250 pesetas, por ha­
berse efectuado por rigurosa invitación, sin apertura de 
taquilla, y teniendo en cuenta que le es de aplicación el 
acuerdo municipal de 6 de febrero último. 

29. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento enclavado en la calle de Fuencarral, 125, propie­
dad de D. Braulio Brochado Sanz, con efectos desde el 
día 16 de agosto del pasado año, por cierre definitivo, 
con las consiguientes liquidaciones en la cuenta de con­
cierto a la vista de la cuota que tenía asignada; debiendo, 
como consecuencia, ser liquidada ÍlU11ediatamente el acta 
de constancia número 333 de 1952, exigiéndose su pago 
al interesado con la sanción del 100 por 100, que, de ser 
aceptada, se rebajaría automáticamente al 33,33 por 100. 

30. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento denominado Playamar, que estuvo emplazado en la 
avenida de José Antonio, 64, con efectos desde el 21 de 
mayo del pasado año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, practicándose la correspondiente liquida­
ción en la cuenta de concierto gremial. 

31. Estimar el recurso interpuesto por D. José Ma­
lina Garrido, dueño del establecimiento de ultramarinos 
enclavado en la calle de Joaquín Garda Morato, 159, con­
tra la cuota de 3.725 pesetas que le fijó la Junta Gremial 
~iscal de Fiambres, Ultramarinos y Comestibles, para su 
mgreso en el concierto gremial, por considerarla excesiva 
dado el volumen de ventas que efectúa, fijándola en pe­
setas 3.440,30, resultante de aumentar el 10 por 100 en 
que fué elevado el concierto gremial con carácter general 
a los de ultramarinos y comestibles a la cifra de 3.127,55 
pesetas que ha venido satisfaciendo. 

32. Desestimar el recurso interpuesto por D. Alejan­
dro Ramos Martín, propietario de la taberna situada en 

la calle de Embajadores, 74, contra la cuota anual de pe­
setas 28.343 que se le fijó para su incorporación al con­
cierto vigente para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo con el gremi o fiscal de tabernas, por 
ser la que corresponde exactamente a la que satisfizo du­
rante un año completo por declaraciones juradas y actas. 

Fomento 

33. Aprobar la liquidación, remitida por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, de las obras de 
pavimentación de las calles de Salustiano Moreno y Juan 
González, del barrio de Canillas, que fueron adjudicadas 
por el extinguido Ayuntamiento de aquel término muni­
cipal el día 31 de marzo de 1947 a D . Manuel Mateos 
Blanco, y disponer que la suma de 82.917,79 pesetas a 
que asciende dicha liquidación sea cargo al capítulo de 
Resultas procedente de dicho extinguido Ayuntamiento, 
incorporadas al actual presupuesto de gastos del Interior. 

34. Aprobar un presupuesto, importante 13.873,05 pe­
setas, remitido por la Dirección de Edificaciones privadas, 
para ejecutar obras de cerramiento del solar sito en el 
número 28 de la calle del Aguila, con anexo por la de 
San Bernabé, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 644 del vigente presupuesto ; debiendo autorizarse a 
la Alcaldía Presidencia para que lleve a cabo ' la adjudi­
cación de estas obras, dada la cuantía del gasto que no 
precisa de pública licitación, a tenor de lo preceptuado en 
el apartado f) del artícu lo 311 , de la vigente ley de Ré­
gimen local, y pasar el expediente, una vez adjudicadas 
las aludidas obras y para dar cumplimiento a lo precep­
tuado en el reglamento de Contratación, al Negociado de 
Subastas. 

35. Aprobar un presupuesto, importante 59.266,57 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y formulado por la Dirección de Edificaciones 
privadas, para la ejecución ele obras de sustitución del 
forjado de pisos en los locales que ocupa el Juzgado Mu­
nicipal en el edificio ele la T enencia de Alcaldía de Cara­
banchel, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 23 
del vigente presupuesto; debiendo autorizarse a la Alcaldía 
Presidencia para que lleve a cabo la adjudicación de esta 
obra, teniendo en cuenta 10 mismo que se indica para el 
anterior, y seguirse la misma tramitación que para aquél. 

36. Aprobar un presupuesto, importante 99.235,29 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para ejecutar obras de reparación de desperfec­
tos ocasionados por la substración de materiales de plomo 
y atasco de bajadas en la terraza del estacionamiento de 
coches de la plaza de Vázquez de Mella, y que dicha suma 
sea cargo al concepto 23 del vigente presupuesto; debien­
do autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que lleve a 
cabo la adj.udicación de esta obra, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los dos anteriores, y seguirse 
la misma tramitación que para aquéllos. 

37. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, así como el presu­
puesto, importante 137.617,36 pesetas, para ejecutar obras 
de reforma en los locales ocupados por la Sección Técnica 
Fiscal, y que dicha suma sea cargo al concepto 23 elel vi­
gente presupuesto; debiendo autorizarse a la Alcaldía Pre­
sidencia para que lleve a cabo la adjudicación de estas 
obras, teniendo en cuenta 10 mismo que se indica para los 
tres anteriores, y seguirse la misma tramitación que para 
aquéllos. 

38. Aprobar un presupuesto, importante 7.500 pese­
tas, para ejecutar obras de reparación en la vivienda del 

. Conserje del Cementerio municipal de Carabanche1 Alto, 
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dado el estado en que la misma se encuentra, y que dicha 
suma sea cargo a la partida 636 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal; debiendo ejecutarse dichas obras por administración, 
dadas las especiales circunstancias que concurren en el 
caso y de conformidad con lo propuesto por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, aparte de que, dada 
la cuantía del gasto, no precisa de pública licitación, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado f) de! artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local. 

39. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas para adjudicar me­
diante subasta, a tenor de lo preceptuado en el aparta­
do f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, 
las obras de construcción del muro de cerramiento y otras 
construcciones en el Cementerio municipal de Carabanche! 
Alto, cuyo presupuesto, remitido por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, y que asciende a la cantidad 
de 190.911,86 pesetas, habrá de ser cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

40. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas para adjudicar me­
diante subasta las obras de reparación de! muro de cerra­
miento próximo a la Puerta dé O'Dónnell, en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, y disponer que 
el presupuesto de estas obras, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, y que asciende a la 
suma de 299.387,46 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 636 
del vigente presupuesto. 

41. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas para adjudicar me­
diante subasta las obras de reconstrucción de la casa de 
Bombas, en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, y disponer que el presupuesto de estas obras, remi­
tido por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
y que asciende a la suma de 234.934,29 pesetas, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 15 de! vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 9.944,04 pesetas, importe, 
según presupuesto remitido por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, de la instalación de aceras de loseta 
de cemento frente a la finca número 18 de la calle de Pa­
blo Aranda, recientemente construí da, y disponer que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 672 del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 19.996,26 pesetas, importe, 
según presupuesto remitido por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, de la instalación de aceras de loseta 
de cemento frente a las fincas números 3 y 5 del paseo 
de la Florida, a fin de evitar las humedades producidas 
en dichas fincas y facilitar el tránsito público; y disponer 
que la expresada suma sea cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para e! anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

44 a 74. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edi ficaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas v Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio Romo Alonso, para construir una caseta 
de transformación y distribución de energía eléctrica en 

los locales de su fábrica de hielo de la calle de Julia Me­
diavilIa, sin número (Puente de Vallecas). 

A D. Juan Sanfelíu Sanjaume, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 19 de la calle de Roma. 

A doña Segunda Recio Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Tej era, 11. 

A D. Felipe Guriche, para obras de ampliación de una 
nave en la calle de Ana María, 5. 

A D. Francisco González Torres, para construir una 
nave con vivienda en el pasaje de Anastasio Herrero, 16. 

A D. Francisco Izquierdo, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 22 de la calle de los Algo­
donales. 

A General Urbana (S. A.), para construir una nave 
en la carretera de Coslada, sin número. 

A D. Francisco García Martínez, para construir una 
casa y nave en la calle de Bruno Ayllón, 4. 

A doña María Luz Corral Campollo, para obras de 
ampliación en la finca número 9 de la calle de los Condes 
de Torreánaz. 

A D. Damián Contreras, para construir una casa en 
la calle de Canillas, 23. 

A doña Soledad López Ramírez, para construir una 
casa en la calle de Francisco Laguna, 25 (ValIecas). 

A D. Eugenio González, para construir una casa en 
la calle de Encarnación González, 2. 

A D. Antonio Martínez de la Vega, para construir 
una casa en la calle de López de Hoyos, 340. 

A D. Clemente Miño Gómez, para obras de amplia­
ción en la finca número 18 de la calle de Gonzalo Sandino. 

A D. Gonzalo de Cárdenas Rodríguez, para construir 
una nave con vivienda en la calle del Marqués de Monte­
agudo, sin número. 

A D. Quirico García Talavera, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de los Hacheros. 

A D. Jerónimo Martínez Fernández, para construir 
dos casas en la calle del Mediodía, 13 y 15, con accesoria 
a la de San Antonio. 

A D. Joaquín Montejano Navarro, para construir una 
casa en la calle de Sánchez Pacheco, 23. 

A D. Nicéforo Nombela, para obras de ampliación en 
la finca número 28 de la calle de León GÓmez. 

A D. Francisco Díaz Caballero, para construir una casa 
en la calle del Sorgo, 40. 

A Constructora Benéfica Belén, para construir una 
casa en un solar sin número de una calle sin nombre, 
entre las de las Navas de Tolosa y División Azul (Canillas). 

A doña Concepción Moreno Tomé, para construir una 
casa en la calle de Pando, 20. 

A D. Francisco Estrella Ripoll, para construir una casa 
en un solar sin número del camino de Rivas. 

A D. Carlos Aldemar, para obras de reconstrucción 
en la finca número 23 de la calle de Panizo. 

A D. Gerardo Gómez, para construir una ca a en un 
solar sin número de la calle Posterior Oriental. 

A D. Braulio Yagüe Torroba, para construir una casa 
en el pasaje A número 4 de la calle de T osé Paulete 
(Puente de ValIecas). . 

A D. Delfín Jiménez Mejías, para construir una casa 
en la calle de Uceda, 49. 

A D. Vicente y a D. Angel Rodríguez Chamorro, 
para construir una casa en la calle de Blasco de Garay, 
con vuelta a la de Diagonal. 

A D . Manue! Sánchez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Fernando el Católico, 14. 

A D. Ricardo Ortiz Gómez, para construir una casa 
en la calle de Bretón de los Herreros, 19. 

A Compañía Inmobiliaria Forna (S. A.), para construir 
una casa en la calle de Castelló, 7. 

75. Conceder licencia a D. Manuel Seijo y a D. José 
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Rochfritz, visto lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Primera División y teniendo en cuenta lo determinado en 
el artículo 156 de las Ordenanzas municipales, para obras 
de ampliación y reforma en la finca número 7 de la calle 
de J avellanos; debiendo volver el expediente a la Direc­
ción de Edificaciones privadas para que expida los volantes 
de autorización correspondientes, con los que la Adminis­
tración de Rentas pueda proceder al cobro de los derechos. 

76. Conceder licencia a Manufacturas Metálicas Ma­
drileñas (S. A.) para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción en la calle del Teniente Coronel Noreña, 26, teniendo 
en cuenta que, aunque la ampliación, según informa el Ar­
quitecto Jefe de la Primera División, excede 1,80 metros 
de la permitida por la Ordenanza número 20, que corres­
ponde aplicar, este exceso que se dispensa viene obligado 
para mantener la ordenación con el resto de las fachadas 
que ya fueron autorizadas anteriormente. 

Policía Urbana y Rural 

77. Desestimar el recurso interpuesto por D. Félix Ji­
ménez Barquín contra el acuerdo municipal, de 6 de febrero 
del corriente año, que le denegó, por no estimarse necesario 
de momento utilizar la facultad concedida por la orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de agosto del pasado año, 
licencia para venta de carne de ganado equino, teniendo en 
cuenta que no se han modificado las causas que motivaron 
aquel acuerdo denegatorio. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

78 a 96. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Victoria Díaz Santos, visto el informe favora­
ble emitido por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, para peluquería de señoras con dos sillones en la 
calle del General Ricardos, 110. 

A D. Emilio Escudero Díaz, para peluquería ele seño­
ras en la calle del Capitán Blanco Argibay, 32. 

A D. Domingo Cebollero Garda, teniendo en cuenta el 
nuevo informe de la Dirección de Arquitectura, para venta 
de frutas y verduras en la calle de Caunedo, 8. 

A D. José Hernández García, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle del General López Pozas, 
número 15. 

A Artes Gráficas Martorell (S. A), para imprenta, 
taller mecánico y almacén de papel por mayor, con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de Ruiz 
Perelló, 12 y 14. 

A D. José Iglesias Sastre, para taller de ajuste, con un 
electromotor para el accionamiento de un torno, como am­
pliación, en la calle de Teruel, 21. 

A D. Fermín Pánizo Tabuyo, para fábrica ele productos 
de cerelo, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Bravo Murillo, 271. 

A D. Isidro Castillejo, para tinte, con varios elementos 
ele trabajo, en la calle del Casino, 12. 

A D. Antonio Reelonelo Merino, para taller ele ajuste, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Canencia, 
número 23. 

A Perfumería Gal (S. A.), para fábrica de perfumes, 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de Isaac Peral, 4. 

A D. Sixto García González, para taberna bar con ca­
fetera, como ampliación, en la calle de las Az.ucenas, 24. 

A D. Valentín Gómez Santiago, para taller mecal1ICO, 
con dos electromotores para el accionamiento de dos tornos, 
en la calle de Segovia, 27. 

A D. Magdalena Ginés Rodríguez, para taller de ajuste 
o broncista, con vaJ;ios elementos de trabajo, en la calle de 
Juan Pradillo, 14. 

A D. Francisco Gallo García, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabaj o, en la calle de Oudrid, 3. 

A González y Maillo (S. L.), para taller mecánico, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Oudrid, 6. 

A D. Pedro Muñoz Barranco, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de las Peñuelas, 50. 

A D. Luciano Rojo Sacristán, para horno de confitería 
y fiamhres, con varios elementos de trabaj o, como amplia­
ción, en la calle de Sevilla, 6, teniendo en cuenta que se 
han subsanado las deficiencias que dieron lugar a las recla­
maciones presentadas. 

A Marláns (S. A.), para fábrica de capillería, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de la Batalla de Belchite, 
número 21. 

A D. Ramón Martín Cedilla, para venta de carnes fres­
cas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 66. 

DENEGACIONES 

97. Denegar la licencia solicitada por D. jesús Díez 
González para despacho de leche en la calle de López de 
Hoyos, 220, teniendo en cuenta que, según informa el Ser­
vicio ele Arquitectura, el local se halla enclavado en zona 
pendiente ele orelenación. 

98. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Pe­
ñalva Orrite para depósito de piensos en la calle de Los 
Mesejo, 8, teniendo en cuenta que en el local, a pesar del 
tiempo transcurrido, no se han ejecutado las obras exigidas 
por los Técnicos municipales. 

99. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador 
Velasco ele Castro para vaquería con nueve reses en la calle 
ele Jesús Calvo, 2 (Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta 
que, según informa el Arquitecto jefe de la Quinta Zona, 
los defectos de que adolece el establo no son subsanables, 
ya que el ganado está estabulado en una chabola semirrui­
nasa con altura de techo de dos metros, sin agua ni elesagües, 
es decir, sin cumplir con ninguna de las condiciones míni­
mas exigibles a esta clase de industrias. 

100. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel 
Marcos Rodríguez para imprenta con máquina de pedal en 
la calle de Bailén, 37, teniendo en cuenta que, según informa 
la Dirección ele Arquitectura, la industria está instalada 
en un sótano sin ventilación directa y sin entrada indepen­
diente, así como que el descenso a la misma se hace por 
una escalera por trampilla. 

Gobierno interior y Personal 

101. Convocar concurso-oposición restringido entre 
Médicos numerarios del cuerpo general de la Beneficencia 
ele este Ayuntamiento, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente· y que se publicarán en el momento 
oportuno, para cubrir una plaza de Radiólogo ayudante. 

102. Nombrar, en las coneliciones determinadas en el 
artículo 146 del vigente reglamento de la Beneficencia Mu­
nicipal, Jefe de Centro Asistencial de segundo orden al que 
actualmente es Suhjefe, D. Santiago Cavengt Gutiérrez, 
con la gratificación por jefatura de 7.000 pesetas anuales, 
y para cubrir la vacante producida por este nombramiento, 
Subjefe de Centro Asistencial de igual orden, a D. José 
Sánchez Verdugo, con la gratificación, por el concepto ex­
presado, de 3.000 pesetas anuales. 

103. Conceder el reingreso al servicio activo al fun­
cionario, procedente del anexionado Ayuntamiento de Va-
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llecas, D. Manuel González López, que se encuentra en 
situación de excedencia voluntaria, quedando subordinada 
la efectividad de dicho reingreso a la existencia de vacante 
en el Cuerpo Técnico Administrativo de Intervención, si 
opta por acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento, 
o en el de Oficiales Administrativos de Intervención, si su 
opción es por continuar acogido al que le era de aplicación 
en el Ayuntamiento de su procedencia; debiendo, con ante­
rioridad a su toma d~ posesión, presentar certificados favo­
rables de penales y buena conducta, y formular declaración 
jurada de que no desempeña ningún cargo remunerado con 
fondos del Estado, Provincia, Municipio, Sociedad o Em­
presa que tenga carácter oficial o relación de dependencia 
con los citados organismos, aunque la remuneración tenga 
el carácter de gratificación o cualquier otro distinto del de . 
sueldo. 

104. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaría don 
Francisco Baztán Vergara; que actualmente desempeña el 
cargo de Jefe de la Sección de Cultura y Servicios gene­
rales de la Secretaría, y asignarle el haber pasivo anual 
correspondiente, incrementado con la gratificación por la 
Jefatura que desempeña, computable a efectos pasivos según 
acuerdo plenario de 15 de abril de 1943; todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios administrativos del in­
teresado, más los cinco años de carrera a que éste tiene 
derecho en virtuel e1el acuerdo plenario ele 3 de diciembre 
de 1948, clasificación que coincide C011 la resultante de apli­
car al interesado el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947 
por estar en posesión de la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, y reunir todos los requisitos que exige el 
referido acuerdo: debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día 17 del corriente, como fecha siguiente a aque­
lla en que el señor Baztán cumplirá la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa; haciendo resaltar al propio tiem­
po la Vicepresidencia de la Comisión el sentimiento que le 
ha producido el tener, por imperativo ele la ley, que formular 
tal propuesta, que dará lugar a que la Corporación se vea 
privada de los servicios de un funcionario que tan relevantes 
los ha prestado a la misma durante toda su vida adminis­
trativa, en la que se ha destacado por su laboriosidad y 
competencia, granjeándose al propio tiempo el cariño ele 
sus superiores, compañeros y subordinados por su caba­
llerosidad y exquisita corrección para con todos. 

105. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Maestra Directora de la Escuela de Sordomudos 
doña Albina Mira Velasco, y asignarle el haber pasivo 
anual de 27.395,51 pesetas, equivalente a la totalidad del 
sueldo regulador, incrementado con la cantidad de 4.000 
pesetas, asignadas como compensación de casa-habitación 
a que la interesada tiene derecho: todo ello de conformiclad 
con lo establecido por los acuerdos plenarios número 146 
de 31 de enero de 1947 y número 55 de 9 de mayo del 
mismo año, de acuerdo con el tiempo de servicios prestados 
al Ayuntamiento, incrementado con los años de carrera que 
se le reconocen según acuerdo de 3 de diciembre de 1948; 
debiendo surtir efectos este acuerdo.a partir del día 7 de 
marzo último, como fecha siguiente a aquella en que la 
interesada cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, y según 10 dispuesto en las disposiciones vi­
gentes, amortizarse la mencionada plaza. 

106. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de enero de 1951, por el que fué jubilado 
el Inspector del Cuerpo de Policía Urbana, destituído, don 
Adelmo Buceta Viña, en el sentido de aplicarle los benefi­
cios del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio 
de 1949, con la limitación del apartado segundo, correspon­
diéndole una nueva pensión de 7.000 pesetas anuales, igual 
al sueldo que cobraba en activo, siéndole de abono las dife­
rencias que le resulten desde el día 23 de agosto de 1950, 

siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación. 

107. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el número 1 
para tal cargo, D. Juan Manuel Arribas Jimeno, con el 
haber anual de 7.000 pesetas, con efectos desde el día 31 de 
enero último, siguiente a la vacante producida por pase a 
Auxiliar administrativo de D. Rafael Guijarro Alvarez, 
fijándose el vencimiento del primer cuatrienio el día 5 de 
marzo de 1953, por acumulación a estos efectos del tiempo 
servido en otros cargos, según determina el acuerdo plena­
rio de 21 de marzo de 1947, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en la prestación de sus servicios; debien­
do hacerse constar que, de conformidad con la convocatoria 
de que procede, este nombramiento tiene carácter provisio­
nal durante tres meses; bien entendido que de no proceder 
su confirmación, se reintegrará al Ramo de Limpiezas de 
que procede. 

108. Nombrar ' Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales D. Agustín Escarpa 
Alenda, que ocupa el número 2 para dicho cargo, con el 
haber anual de 8.149,75 pesetas, resultado de acumular al 
inicial de 7.000 la cantidad de 1.149,75 que por dos cuatrie­
nios viene percibiendo y que le es acumulable en virtud 
de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de mayo 
de 1950, con efectos desde el día 31 de enero último, si­
guiente al de la vacante producida por pase a Aux'iliar 
administrativo de D. León Rodríguez Magán, fijándose el 
vencimiento del tercer cuatrienio el día 6 de abril de 1953, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios; debiendo hacerse constar en 
este caso 10 mismo que para el anterior. 

109. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de conformidad con las normas contenidas en el acuerdo 
número 36 de 31 de diciembre de 1948 del Ayuntamiento 
Pleno, relativo a los derechos de los Secretarios, Interven­
tores y Depositarios de Ayuntamientos anexionados, y en 
las bases acordadas para la anexión del Ayuntamiento de 
Fuencarral, del funcionario técnicoadministrativo de Secre­
taría, procedente del citado Ayuntamiento, en el que des­
empeñaba el cargo de Secretario, D. José María Arroyo 
Barbería, y con arreglo a la cual se le respeta el sueldo de 
30.470 pesetas anuales que venía percibiendo; pero sin que 
puedan acreditársele nuevos ascensos hasta que tenga de­
recho a una retribución superior con arreglo al sueldo base 
de 15.000 pesetas, que es el que, por su cargo e importan­
cia del Ayuntamiento en que lo desempeñaba, le corres­
pondía con arreglo al decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 5 de diciembre ele 1947, ya que los acuerdos del 
Ayuntamiento de su procedencia por los que se le recono­
ció uno superior son posteriores al 1 de marzo de 1946, 
fecha de la publicación de la ley de Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores en su redacción definitiva, y este 
Ayuntamiento 110 viene obligado a respetarlos de confor­
midad con 10 dispuesto en la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 19 de enero de 1945. 

110. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención, que se 
encontraba en situación de destituí do como consecuencia 
de su expediente de depuración políticosocial y cuya read­
misión, después de reabierto dicho expediente, ha sido acor­
dada, D. Donato Cadenas Fernández, y con arreglo a la 
cual le corresponde el sueldo de 15.241 pesetas en el día 
de su reingreso. 

111. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral , del 
Oficial administrativo de Secretaría, procedente del dtado 
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Ayuntamiento, D. Gabriel López Montero, y con arreglo 
a la cual le corresponde el sueldo de 14.086,16 pesetas desde 
el 20 de octubre ele 1951, fecha de la anexión a este Ayun­
tamiento de! de su procedencia; debiendo practicarse por 
la Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

112. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión de! Ayuntamiento de Fuencarral, del 
Profesor Farmacéutico del Laboratorio Municipal, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Virgilio Casero Crespo, 
y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 25.449,46 
pesetas desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la anexión 
a este Ayuntamiento de! de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

113. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Fllencarral, de! 
Médico de la Beneficencia Municipal, procedente del citado 
Ayuntamiento, D. Juan Emilio García Amilibia, y con arre­
glo a la cual le corresponde el sueldo de 12.100 pesetas 
anuales desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la ane­
xión a este Ayuntamiento del de su procedencia. 

114. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión de! Ayuntamiento de Fuencarral, del 
Practicante de la Beneficencia Municipal, procedente del 
citado Ayuntamiento, doña María de! Pozo González, y 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 12.559,47 
pesetas desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la anexión 
a éste de! Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

115. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral, de 
la Matrona de la Beneficencia Municipal, procedente de! 
citado Ayuntamiento, doña Pilar Reglero De!gado, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 7.360 pesetas 
anuales desde el día 20 de octubre de 1951, fecha de la 
anexión a este Ayuntamiento del de su procedencia; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho conforme a 10 dis­
puesto en este acuerdo. 

116. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral, de! 
Guardia de Policía Urbana, procedente del citado Ayunta­
miento, D. Esteban Ramírez López. y con arreglo a la 
cual le corresponde el sue!do de 10.540,77 pesetas desde el 
20 de octubre de 1951, fecha de la anexión a éste del Avun­
tamiento de su procedencia; debiendo practicar se p~r la 
Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

117. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
ciadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral, del 
Guardia de Policía Urbana, procedente del citado Ayunta­
miento, D. Benito Juan López Montero, y con arreglo a 
la cual le corresponde e! sueldo de 9.582,52 pesetas desde 
e! 20 de octubre de 1951, fecha de la anexión a este Ayun­
tamiento del de su procedencia: debiendo practicarse por 
la Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

1] 8. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión ele! Ayuntamiento de Fuencarral, del 

Guardia de Policía Urbana, procedente del citado Ayunta­
miento, D. Mauricio Pérez Rubio, y con arreglo a la cual 
le corresponde el sueldo de 8.711,39 pesetas desde el 20 de 
octubre de 1951, fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
del de su procedencia; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

11 9. Reconocer a doña Matilde Pérez Yagüe, Vigi­
lante de evacuatorios, un cuatrienio, con vencimiento en 
4 de diciembre del pasado año y con e! jornal resultante 
de 26,35 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente ele 11 de enero 
de 1950, en relación con los de! Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y ele 21 de 
marzo de 1947. 

120. Conceder, en aplicación elel artículo 76, en rela­
ción con los 73 y 74 del reglamento de Régimen interior 
y cuerpo administrativo del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, a doña Anacleta Torres Jaramillo, en concepto 
de viuda del que fué Guardia de Policía Urbana de dicho 
Municipio D. Andrés García Muñoz, la pensión vitalicia 
de 2.536,75 pesetas anuales, a percibir desde el día 3 de 
febrero del pasado año 1951, o sea e! siguiente al de la 
defunción del causante, y continuando en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez; debiendo hacerse 
constar que, de conformidad con lo dispuesto en e! acuerdo 
plenario de 1 de diciembre de 1950, la pensión de que se 
trata se elevará hasta 3.000 pesetas anuales, mínimo seña­
lado y hecho extensivo a favor de los familiares de los fun­
cionarios procedentes de los Ayuntamientos anexionados. 

121. Conceder, en aplicación del artículo 76, en rela­
ción con los 73 y 74 del reglamento de Régimen interior 
y cuerpo administrativo del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, a doña Julia Aranzueque Expósito, en concepto 
ele viuda de! que fué Subinspector de la Guardia Municipal 
del indicado Ayuntamiento D. Felipe García Serrano, la 
pensión vitalicia de 886,95 pesetas anuales, con efectos desele 
el día 15 de mayo de 1951, o sea desde el siguiente a la 
defunción del causante, y continuando en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez; debiendo hacerse 
constar en este caso 10 mismo que para el anterior. 

122. Abonar directamente a D. Gabriel Rosón Reque­
jo, funcionario procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Vicálvaro, de conformidad con 10 informado tanto por 
la Intervención J'dunicipal como por el Negociado ele Cues­
tiones sociales, como beneficiario de familia numerosa ele 
primera categoría, el total del impuesto de utilidaeles ele la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos conceptos percibe elel Ayuntamiento, 
con efectos a partir del 1 de marzo último, en armonía con 
10 establecido en el apartado a) del artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación ele 
la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas; concediéndosele este beneficio ron ca­
rácter provisional y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de 
la documentación presentada por el interesado, y con arre­
glo a las demás condiciones determinadas en sus informes 
por las dependencias municipales al principio indicadas. 

123. Abonar a doña Juliana Rodríguez Sánchez, en 
concepto de viuda del que fué funcionario técnicoadministra­
tivo de Secretaría jubilado D. Esteban Nicanor Puga San­
cho, conjuntamente con sus cinco hijos mayores ele edad, 
llamados María Luisa, Margarita, Alvaro, Elvira y Mario, 
la cantidad de 1.165.50 pesetas por dieciocho días de haber 
pasivo, con cargo a la partida 3.a, y la de 1.923,08 pesetas 
por la mensualidad extraordinaria de Navidad. con cargo 
a la partida 504, ambas del vigente presupuesto. 

124. Desestimar, ele conformidad con el crÍteri sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
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Servicio Contencio o, el recurso de reposlclOn interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Iglesias, funcionario técnicoadminis­
trativo de Secretaría, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de enero del corriente año, por 
el que se nombró Oficial mayor de Secretaría y Jefe de 
Protocolo de la Corporación Municipal a D. Pedro de Gór­
golas Urdampilleta; debiendo hacerse las notificaciones co­
rrespondientes de acuerdo con los preceptos pertinentes de 
la vigente ley de Régimen local. 

125. Desestimar, de conformidad con lo informado 
tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Antonio Merayo 
Magdalena contra el acuerdo municipal, de 27 de febrero 
del corriente año, por el que se dispuso el cese del recu­
rrente en e! disfrute de la gratificación que tenía asignada 
como Auxiliar de la Junta Municipal de Sanidad de! ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas, ya que, disuelta dicha 
Junta, al tener lugar la anexión a éste de! mencionado 
Ayuntamiento, no tiene por qué subsistir el cargo de refe­
renCIa. 

126. Quedar enterada, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, de la sentencia dictada 
con fecha 26 de diciembre del pasado año por la Sección 5.a 
de la Audiencia Provincial y recaída en el sumario seguido 
por el Juzgado de instrucción número 29 contra D. José 
Arribas Ayllón, y por virtud de la cual, entre otros extre­
mos, se condena a dicho procesado a que abone al Ayun­
tamiento la suma de 20 pesetas como indemnización por 
la rotura de un cristal de la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital, ocurrido el día 30 de octubre de 1948; debien­
do ordenarse a su vez a uno de los Procuradores consisto­
riales, a fin de que se persone en el indicado Juzgado y 
haga efectiva dicha indemnización en e! caso de haberse 
consignado, o, en su defecto, inste lo que procediere para 
su efectividad, si así lo estimare. 

A petición del señor Gistau, fué retirado para lluevo 
estudio el dictamen proponiendo se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por varios Auxiliares de Estadística 
contra el acuerdo, de 2 de enero último, por el que se les 
clasificó con dicha denominación en lugar de con la de 
Auxiliares administrativos. 

Abastos 

127. Quedar enterada de una sentencia de la Sala 4.a 
del Tribunal Supremo, fecha 23 de enero del año actual, 
dictada en el recurso contenciosoadministrativo en grado 
de apelación seguido: de una parte, por e! Ayuntamiento, y 
de la otra, por doña Gabrie!a Ramírez Martín, sobre revo­
cación de la del Tribunal Provincial fecha 18 de marzo 
de 1947, en pleito promovido por la mencionada señora 
contra el acuerdo municipal, de 17 de mayo de 1945, por 
el que se dispuso la celebración de subasta para contratar 
e! arrendamiento durante cinco años del bar cantina insta­
lado en la planta baja del Mercado Central de Frutas y 
Verduras, y contra la confirmación del propio acuerdo 
decretada en 19 de julio del mismo año; y por cuya senten­
cia, revocando la referida sentencia del Tribunal Provincial, 
se declara prescrita la acción de la expresada señora para 
recurrir en vía contenciosoadministrativa contra los acuer­
dos de referencia. 

Cultura 

128. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
capítulo. ele Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar a D. Eduardo Gallego una serie de artículos publicados 
por el mismo en e! año 1951 en' el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

129. Aprobar un gasto de 48.615 pesetas, importe del 
aumento del presupuesto de edición de la obra La C;asa de 

la Villa (45.640 pesetas, más 2.975), que no pudo tener 
aplicación en el pasado ejercicio por la no existencia de 
crédito disponible en la fecha en que tal gasto fué pro­
puesto; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 575 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

130. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder 
un trofeo municipal, con motivo de los terceros Juegos Uni­
versitarios nacionales, y disponer que dicha suma sea cargo 
a la partida 605 del vigente presupuesto. 

131. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceóer 
un trofeo municipal a la Federación Española de Esquí, con 
motivo de los campeonatos nacionales del corriente año, 
con cargo a la partida 605 del vigente presupuesto. 

132. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para conceder 
tre trofeos municipales, de 500 pesetas cada uno, con 
motivo del Primer Circuito Urbano Automóvil de Turismo, 
organizado como uno de los festejos de las Bodas de Oro 
del Real Madrid C. de F., con cargo a la partida 605 del 
vigente presupuesto. 

133. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 605 del vigente presupuesto, para conceder un tro­
feo municipal con motivo de los campeonatos nacionales de 
balonmano. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

134. Aprobar un gasto de 3.753,10 pesetas, con des­
tino al pago de una factura de la casa Ramón Hermanos 
por trabajos de reparación y bobinados de dos motores­
bomba en el Internado de niñas Palacio Valdés, Residencia 
Tres Cantos, teniendo en cuenta la conveniencia de tener 
atendido el referido servicio; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 645 del vigente presupuesto. 

135. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con destino 
a subvencionar a doña Ascensión Miranzo Valero, Maes­
tra particular que regenta una escuela pública en la zona 
ele Chamartín, teniendo en cuenta la conveniencia de tener 
atendido dicho servicio; debiendo ser cargo el indicado 
gasto, en armonía con 10 informado por la IntervenCión 
Municipal, a la partida 615 elel vigente presupuesto, y 
librarse en la forma indicada por esta dependencia. 

136. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, destinado a 
conceder una ayuda económica a la Directora del grupo 
escolar Via Cedi (Colonia de los Almendrales del barrio 
de Usera), a efectos de hacer frente a los diversos gastos 
que se ocasionan con motivo del funcionamiento de dicho 
grupo escolar, teniendo en cuenta la conveniencia de tener 
atendido dicho servicio; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal. a la partida 604 del vigente presupuesto. 

137. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior, para conceder una ayuda económica al Director 
del grupo escolar Nuestra Señora de Fátima, a efectos de 
que pueda hacer frente a los múltiples y diversos gastos que 
ocasiona el funcionamiento de dicho grupo escolar, teniendo 
en cuenta la conveniencia de tener atendido tal servicio. 

138. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, con destino a ayudar al funcionamiento de la 
cantina establecida en la escuela municipal de Artes Indus­
triales, teniendo en cuenta la conveniencia de tener atendido 
dicho servicio. 

139. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas como ayuda 
económica al Director del grupo escolar San José para que 
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pueda hacer frente a los gastos· que se le ocasionan como 
consecuencia del funcionamiento de una clase de orientación 
profesional, teniendo en cuenta la conveniencia c~e ~ener 
atendido dicho servicio; debiendo ser cargo la mdlcada 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para 
lus tres anteriores. 

140. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, con destino 
a conceder ayudas económicas a ex alumnos del Internado 
Palacio Valdés y del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, teniendo en cuenta la conveniencia de que dichos 
alumnos puedan terminar los estudios que tienen comen­
zados; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 601 del vigente presupuesto. 

141. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 604 del Vigente presupuesto, con destino a con­
ceder tres subvenciones, de 500 pesetas cada una, a los 
Centros de carácter educativo de la capital Escuelas Talle­
res Parroquiales de Suburbios, Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús y Colegio Asilo 
de Niñas (calle de Gutenberg, 18), como ayuda para las 
clases que sostienen dichas Instituciones. 

Por disposición de la Presidencia, quedó' sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se conceda la cantidad de pese­
tas 4.000 a la Asociación Católica de Señoras de Madrid, 
C01110 ayuda por la labor que realiza en las múltiples escue­
las que tiene instaladas en la capital, y que dicho gasto 
sea cargo al crédito consignado en la partida 604 del vi­
gente presupuesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

142. Quedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la Provincia, fecha 
2 del corriente mes, trasladando orden del Ministerio de 
Hacienda, de 11 del pasado mes de marzo, por la qne, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección Generai 
de Contribuciones y Régimen de Empresas, se dispone 10 
siguiente: 

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Madrid para 
concertar con el Banco de Crédito Local de España una 
operación de préstamo, con previa apertura de "Cuenta 
General de Crédito", por un importe de setenta millones 
de pesetas (70.000.000 de pesetas), como ampliación del ya 
concertado con dicha entidad de crédito de 150.000.000 de 
pesetas, que fué autorizado por orden de este Ministerio 
de 30 de diciembre de 1950, con destino a dotar en parte 
los ingresos de la segunda etapa del presupuesto extra­
ordinario de 1946, en las condiciones establecidas en la 
orden que se traslada, y ajustado al contrato tipo de prés­
tamos, aprobado por orden de este Ministerio de 1 de 
agosto de 1945, y de acuerdo igualmente con todas las con­
diciones figuradas en el contrato llevado a efecto, conforme 
a la autorización de la referida orden de este Ministerio 
de 30 de diciembre de 1950; Y 

Segundo. Por el Ayuntamiento de Madrid se consig­
nará en sus presupuestos ordinarios la cantidad precisa para 
pago de la correspondiente anualidad del servicio de inte­
reses y amortización de préstamo a concertar, llevándose 
contabilidad separada del presupuesto extraordinario cu­
bierto en parte por dicha operación, y en su caso, ele los 
ingresos especiales que se destinen a aquel fin. 

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que en la presente semana se 
celebran en Madrid el II Congreso de Electrorradiólogos 
de Cultura Latina y el II Congreso Hispano-Luso de Ra­
diología , propone se ofrezca a las personalidades de esta 
especialidad asi tentes a dichos Congresos una recepción, 

que tendrá lugar el próximo lunes, día 14 del actual, a las 
seis de la tarde, en los jardines de Cecilio Rodríguez del 
Retiro, y que el gasto que con este motivo se origine sea 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

144. Dispon.er que la Corporación Municipal compa­
rezca como parte demandada, de conformidad con lo inicr­
mado por la Asesoría Jurídica, en los recursos contenciosG­
administrativos interpuestos ante el Tribunal Provinri(lj por 
los operarios jubilados del Servicio de Parques y Jardines 
D. Constancio García García y D. Francisco González Gr:t­
cia contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fecha~ 
6 de febrero y 23 de mayo del pasado año, por los que se 
denegaron a los recurrentes el reconocimiento, a efectos 
pasivos, de los servicios militares prestados con carácter 
voluntario. 

145. Disponer que la Corporación Municipal compa­
rezca como Darte demandada, de conformidad con lo infor­
mado por 1é~ Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
el funcionario, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Canillejas, D. Manuel de Diego Monasterio contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de diciembre 
del pasado año, por el que se desestimó la petición del 
recurrente de ser incorporado al Cuerpo Técnico Adminis­
trativo de Secretaría. 

Cultura 

146. Librar a favor del Patrono del Museo Municipal, 
D. Manuel Maura, la cantidad de 5.000 pesetas, a justificar, 
para atender a los gastos de ordenación de la Sección de 
Prehistoria del citado Museo, y disponer que la indicada 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Tnter­
vención Municipal, al concepto 26 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

147. Aprobar un gasto de 22.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal. 
a la partida 718 del vigente presupuesto, palea contribuir a 
los festejos que han de. celebrarse en el barrio de Fuenca­
rral durante los días del 24 del corriente al 3 del próximo 
mes de mayo, COI1 motivo de la festividad de su Patrona, 
Nuestra Señora de Valverde. 

* * * 
Hacienda 

l..J.8. Se dió cuenta de un dictamen ele la Comisión, 
concebido en los siguientes términos: 

Por acuerdo de 2 elel corriente, la Comisión Municipal 
Permanente se sirvió ' acordar la anulación del concurso 
aprobado para el nombramiento de Recaudador ele los ar­
bitrios sobre especies ele consumo. y al propio tiempo se 
dispuso en el acuerdo que con la mayor urgencia posible se 
hiciese una revisión detenida de este asunto para ' proceder 
a convocar nuevo concurso. 

La Comisión de Hacienda ha lleyado a efecto esa labor, 
y se cree en el deber de manifestar que en cuanto a las 
bases que han de regular el concurso no encuentra razón 
alguna que aconseje su variación: pero por lo que hace 
referencia a la forma de verificarse la convocatoria estima 
que debe ser modi ficada en el sentido de expresar que el 
nOITl.bramiento objeto el el concurso no se rige por los pre­
ceptos legales de la contratación, sino por aplicación de las 
normas que regulan la recaudación. 

En su virtud, la Comisión ele Hacienda tiene el honor 
ele proponer que se convoque nuevo concurso para el n0111-
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bramiento de Recaudador de Arbitrios sobre carnes frescas 
y saladas, volatería y caza menor, pescados y mariscos finos, 
bebidas espirituosas y alcoholes y derechos de reconoci­
miento sanitario de alimentos y sello municipal de aforo, 
con su jeción estricta a las mismas bases que fueron apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada en 27 de febrero último; pero haciéndose constar 
en la convocatoria que el cargo objeto del concurso se halla 
regulado por los preceptos legales aplicables a los nombra­
mientos de esta clase. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó de con­
formidad con 10 propuesto. 

Gobierno interior y Personal 

149. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación Municipal no com­
parezca en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Buenaventura Dorado 
Torrejón contra el acuerdo del anexionado Ayuntamiento 
de Vicálvaro, de 16 de julio del pasado año, por el que 
fué dispuesto su cese en la función de encargada de la 
limpieza de oficinas del citado Municipio. 

Se levantó la sesión a las ocho y quince minutos de 
la noche. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pfliqrosos 
JI estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Diegson (S. L.), para taller de reparación de aparatos 
de radio e instrumentos de música en la calle de Dulcinea, 
número 2. 

D. Manuel González N evado, para academia con varios 
profesores en la glorieta de Ruiz Jiménez, 5. 

D. Agustín Mompó, para venta por mayor ele confec­
ciones en la calle de San Bernardo, 59. 

D. Rafael Borja Palop, para almacén de botellas usa­
das en la calle del Norte, 15. 

D. Vicente Baena Reyes, para oficina de créditos en la 
calle de San Bernardo, 63. 

Doña María Portella Castro, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Manuel Cortina, 6. 

D. Eleuterio Sánchez Carrasco, para venta de jabones 
en la calle de los Monederos, 12. 

D. Alfonso Alonso del Pino, para instalar dos mesas 
de fútbol en la calle del Oso, 23. 

D. José Luis Pascual Ruiz Capill.as, para avisos para 
fontanero en la calle de Espoz y Mina, 7. 

Doña Carmen Planas Mariné, para taller .de relojería 
en la calle de Menorca, 30. 

Vestimenta (S. A.), para venta de tejielos en la calle 
ele la Montera, 33. 

Naves Industriales (S. A.), para oficina administrativa 
en la calle Transversal número 5 de la zona industrial de 
Legazpi. 

D. Nicolás Alfonso Podadera, para instalar siete mesas 
de fútbol en la calle de Menorca, 28. 

D . Crescencio Oliva Nieves, para taller ele sastre sin 
géneros en el callejón de los Civiles, 3. 

D. Manuel Meñaca Carranza, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Don Ramón de la 
Cruz,' 60. 

D. Justo Y éJez Montoya, para instalar seis mesas de 
fútbol en la calle ele Joaquín García Morato, 47. 

D. Apolinar Bias Matamala, para venta de relojes por 
mayor en la calle de Fuencarral, 134. 

D. José María Iñurrieta Ubillos, para taller de fonta­
nero en la calle de Fernández de la Hoz, 29. 

Doña María del Pilar Alvarez Elena, para academia 
con pensión completa en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 106. 

D. Francisco Pino Sayago, para venta de azulejos en 
la calle de Francisco Ricci, 15. 

Encarnación Rodríguez Arias y Compañía (S. R. C.), 
para camisería por mayor en la avenida de José Antonio, 
número 30. 

Doña Emilia Rosa García de Ceca López, para acade­
mia de corte y confección en la calle de la Colegiata, 18. 

Compañía Nacional de Colonización Africana, para ofi­
cinas de la delegación en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

D. Daniel Sánchez, para depósito cerrado de mercancías 
en la calle del Carnero, 10. 

D. Juan Deza Mora, para fábrica de maletas en la calle 
de Carlos Arniches, 7. 

D. Federico Carlos Walter Hauser, para oficina de 
transportes internacionales en la avenida de José Antonio, 
número 27. 

D. Félix Baranda Bartiáñez, para venta de calzado fino 
en la calle del Duque de Alba, 11. 

D. Juan Ventura Barrio Mateo, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 12. 

Doña Hortensia Sánchez Bona, para mercería en la 
calle de N úñez de Balboa, 1. 

D. Francisco Gallardo Ramírez , para venta de calzado 
ordinario en la calle de Mariblanca, 20. 

D. Manuel Nuño Fernández, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Pozas, 13. 

Propiedad y Conservación Inmobiliaria (S. A,), para 
oficinas en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 1. 

D. Luis Porrúa Riveras, para taller de instalador elec­
tricista en la calle ele San Simón, 8. 

D. Juan Teureiro Rodríguez, para academia con varios 
profesores en la calle de San Bartolomé, 4. 

D. Ernesto Franco Cereceda, para oficinas en la plaza 
de los Mostenses, 1. 

D. Miguel Padilla Bardaxi, para oficina administrativa 
en la calle de la Reina, 39. 

D. Alberto Fernández Arriola, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 35. 

Doña María Prado González, para oficinas en la plaza 
de V ázquez de Mella, 10. 

D. Timoteo Jiménez Solís, para venta de confecciones 
en la calle de Carlos Arniches, 24. 

D. BIas Cuenca Serrano, para almoneda en la l~jbera 
de Curtidores, 12. 

D. Antonio Cuadrado Gómez, para venta de bisutería 
ordinaria y quincalla por mayor en la calle de Jesús y 
María, 8. 

D. Leandro Sánchez Suárez, para venta de aparatos 
de radio y lámparas en la calle de Lavapiés, 46. 

D. Ricardo Agudo Benito, para venta de frutos secos 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 52. 

D. Francisco Perelló Rivera, para academia en la calle 
de Nuestra Señora del Carmen, 11 (Vallecas). 

D. Anselmo González Paradinas, para taller de car­
pintería en la calle de San Antonio, 52 (Vallecas). 

D. Román López Zabala, para taller de carpintería sin 
máquinas en la calle de Ovieelo, 29. 

Doña Angeles Saiz Casado, para venta de frutos secos 
en la calle de Palencia, 2. 

Doña Iluminada Jiménez, para cacharrería y pajería 
en la calle de los Mártires de la Ventilla, 24 (Chamartín). 

Madrid, 14 de abril de 1952.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

26 - 4 - 1952 Obras de pavimentación de las calles 
del distrito de los Carabancheles 
denominadas de Arroyo Opañe!, 
Antoñita ]iménez, Angela López 
y Miguel Mayor.-Presupuesto de 
contrata .................... ........... .... . 

29 - 4 - 1952 Obras de construcción de absorbe­
deros, alcantarillado y pavimenta­
ción de las calles del distrito de 
Vallecas denominadas Don Flo­
rentino, García Morato, Rogelio 
Folgueras, Vicente Martínez y Ca­
che ro, Lozano y Hachero.-Presu-
puesto de contrata ..................... . 

5 - 5 - 1952 Obras de construcción de alcantari­
llado y absorbed eros en la calle 
del Alcalde López Casero, entre la 
carretera de Aragón y la calle de 
la División Azu1.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

S - 5 - 1952 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego y renovación de 
aceras en la calle de Gaya, entre 
las de Alcalá y Doctor Esquerdo. 
Presupuesto de contrata .. .. .. ...... ,. 

9 - 5 - 1952 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, construcción de ab­
sorbederos e instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle 
de Embajadores, entre la glorieta 
del mismo" nombre y la plaza del 
Capitán Cortés. - Presupuesto de 
contrata ......... . ... ....... ............ .. . . 

Obras de pavimentación de la calle 
ele Belmonte del Tajo (Caraban­
cheles). - Presupuesto de contrata. 

Obras ele renovación de pavimentos 
en la calle ele Irún .-Presupuesto 
ele contrata ......... . 

Obras ele construcción ele alcantari­
llado eu el camino de la Laguna, 
entre la calle del General Muñoz 
Grandes y el camino ele las Ani­
mas.-Presupuesto ele contrata 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de renovación ele pavimentos 
y con trucción de absorbeeleros en 
la calle ele Isaac Peral, entre la 
plaza ele la Moncloa y la calle 
ele Cea Bermúdez. - Presupuesto 
ele contrata ......... . . ..... , .. . 

CONCURSOS 

1 - 5 - 1952 Obras ele instalación de alumbrado 
eléctrico en la calle de María de 
Malina, entre el paseo de la Cas­
tellana y la calle de Velázquez. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veintitrés días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Adquisición de 1.023 pares de botas 
de media caña, con piso de suela, 
con destino al personal de! Servi­
cio de Limpiezas.-Plazo de admi-

Pesetas 

1. 027.701,62 

999.363,68 

278.651,32 

964.916,49 

2.396.7b5,01 

737.789,70 

1.221.239,61 

1.180.670,22 

1.016312.06 

915.619,86 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos 

sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indique.-Precio 
tipo ........... .................. ....... ..... . 

Obras de fábrica de la nueva fuente 
de la Salud en el Parque del Oeste. 
Plazo de admisión de proPOsicio-¡ 
nes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a contarse desde el si- / 
guiellte a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que a l 
margen se indique. - Presupuesto 
de contrata ..... .. ................ . 

Para. reclamacio1MS por ocho días hábilesl 

que rmpcza,.án a correl' y contarse desde 
el sig111:cl1te a aqu,cl en qu,e apare3ca i"· 1 
se'rto el c01'respondiente atl1tncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term;, , 
llar6n ell la feclza que al margen se I 

indica: 

21 - 4 - 1952 Suministro de papeles, cartulinas y l 
cartones que, sin limitación de 
cantidad ¡Ji clase, precise Artes 
Gráficas Municipales durante el 
plazo de un año. - Precio tipo 
calculado ............................. .. .... ¡ 

CONCURSO - SUBASTA 

P esetas 

306.900 

169.UU5,39 

750.000 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 
último, ha acordado anunciar concurso-subasta para contratar las 
obras de renovación de pavimentos y construcción de absorbederos 
en la calle de Isaac Peral, entre la plaza de la Moncloa y la caJle de 
Cea Bermúdez, cón sujeción a las bases y pliegos de condiciones 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.016.312,06 
pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o l)or otra persona 
o Sociedad, con poder en estos casos bastanteado a su costa por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 20.224,68 pesetas cn 
la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los selJos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rell1atante, la definitiva de 40.489,36 pesetas, de conformidad con la 
ley de 17 de octubre y decreto de 2 de noviembre de 1940, pudiendo 

. efectuarlo en metálico, en valores o en cédulas de! Banco de Cré­
elito Local. 

E l plazo de! concurso-subasta será el de veintidós días hábi les, 
que empezarán a correr y contarse a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y durante dicho plazo pueden presentarse las proposi­
ciones y documentación exigida en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencia de Alcaldía de los distritos de Buena­
vista y Retiro, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

El correspondiente proyecto de obras, bases especiales, pl iego de 
condiciones facultati\'as y económicoadl11inistrativas y demás antecc­
dentes relacionados con el concln-so-subasta se haJlarán de mani­
fiesto en elicho Negociado de Subastas, durante las horas de diez de 
la mañalla a una de la tarde. todos los días no fer iados que medien 
hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, si lo juzgan 
oportuno. conteniendo el primero. que deberá ser señalado con el 
número 1, las referencias técnicas del concursante y los demás docu­
mentos que se mencionan en la condición sexta del pliego económico­
administratiw). y el segundo contendrá la proposición económica, 
que deberá ser extendida en papel del timb¡'e del Estado de la 
cla e 6.a, aumentado en el S por 100, y selJo municipal ele 1,60 pesetas. 
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Por separado, y a la mano, entregarán el resguardo de consti­
lución de la fianza provisional, debidamente reintegrada. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea desechada la proposición, sin derecho a recla­

mación alguna. 
Terminado el plazo de presentación de proposiciones y documen­

tación, se procederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, por la Mesa 
constituída al efecto, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o del Teniente de Alcalde en quien al efecto 
delegue, a la apertura de los sobres presentados con las referencias 
técnicas y documentación (sobre número 1), siendo devueltos por la 
Mesa, sin abrir, los sobres de las propuestas económicas (sobre nú­
mero 2) y demás documentos presentados de los licitadores a quienes 
les falte alguno de los documentos exigidos. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto de los licita­
dores admitidos por la Mesa, pasará a la Comisión de Fomento, 
a los efectos de la admisión o eliminación del concurso-subasta, 
previo el informe que previene el penúltimo párrafo de la base 
segunda de las especiales facultativas. 

Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos 
y los eliminados, se procederá por la misma Mesa al nuevo acto 
de la apertura de los sobres que contellgan las proposiciones econó­
micas (sobre número 2) de las ofertas admitidas, acto al que serán 
previamente invitados los licitadores seleccionados, procediéndose en 
dicho acto a la adj udicación provisional a la oferta más económica, 
y levantándose la correspondiente acta administrativa. 

Resuelto el concurso-subasta, se devolverán sin abrir los sobres 
de las propuestas económicas (sobre número 2) y demás documentos 
correspondientes a los licitadores eliminados, así como los resguardos 
de fianza y documentos no precisos de los no adjudicatarios. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su COllocimiento. 
Madrid, 7 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumeJl­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar al concurso­

subasta de las obras de renovación de pavimentos y construcción de absor­

hederos eu la calle de Isaac PeraL") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para contratar 
mediantc concurso-subasta en pública licitación las obras de reno­
vación de pavimentos y construcción de absorbederos en la calle de 
Isaac Peral, entre la plaza de la Moncloa y la calle de Cea Ber­
múdez, allunciada en el Bolelíll Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de /¡¡ ProviHcio en los días ... y ... de ... de 1952, conforme 
cn un tocio con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
ubras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento 
-cn letra-en los precios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firmo del propoHlmle.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de fábrica de la nueva fuente de la Salud, en el Parque del Oeste, 
con suj eción a los pliegos de condiciones, cuadro de precios tipos 
y modclo de proposición redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 169.005,39 pesetas. 

El plazo del cuncurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 

anuncio en el B oletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciolles, de diez de la maÍlana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de las Ventas y Mediodía, corres­
pondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, cuyas proposiciones debe­
rán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas pos separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de pese­
tas 3.380,10 en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes men­

cionados. 
Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 

estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
r egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 2 de noviembre 

de 1939. 
Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 

a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 6.760,20 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de abril de 1952.-EI Secretario accidental , P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
SU BASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado en el camino de la Laguna, 
entre la calle del General Muñoz Grandes y el camino de las Animas 
(Carabancheles), con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 1.180.670,22 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente C01110 
fianza provisional la cantidad de 22.710,05 pesetas en la Depositaría 
Municipal , acompañando a los respectivos resgua¡-dos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 45.420,10 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas , entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del. excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la 
Arganzuela y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta 
y Quinta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 2.°, partida sa, del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de abril de 1952.-El Secretario accidental , P. DE 

G(lRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(clue deberá extenderse en papel timbrado del EsL.1.do de la clase 6.!l, aumen­

tado en e l S por l OO, y sello municipal de 1,60 pesetas) y al pl-esenlat"se 

llevar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para opta,. a la suhasta 

de las obras de construcción de a lcantarillado en el camino de la Laguna. ") 

Don ... , que vive en oo., enterado de las condiciones para contratar 
las obras de construcción de alcantarillado en el camino de la Laguna, 
entre la calle del General Muñoz Grandes y el camino de las Animas, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Pl'ovincia en los días oo' y oo . de oo. de 1952, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del oo' tanto por ciento -en le­
tra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, oo. de oo. de 1952. 
(Finna del proponente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de diciem­
bre de 1951, la aprobación de las nuevas alineaciones de la manzana 
comprendida entre las calles de Suero de Quiñones, López de Hoyos, 
Mantuano y Luis Vives, formuladas por la Dirección de Urbanismo 
en su proyecto de 19 de noviembre anterior, el cual varía e! empla­
zamiento de! Mercado de la Prosperidad, cuyo acuerdo fué sancio­
nado por la Comisión de Urbanismo en sesión de 6 de marzo del 
corriente año, se pone en general conocimiento que el expediente 
de su razón queda expuesto al público en la Sección de Fomento de 
esta Secretaría durante el plazo de treinta días, a contar desde la 
fecha en que aparezca el presente anuncio en e! Boletín Oficial 
de la Provincia, período en que se admitirán en el Registro General 
del Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite el aludido proyecto. 

Madrid, 7 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de diciem­

bre de 1951, la aprobación de! proyecto de nuevas alineaciones y 
urbanización de los terrenos comprendidos en los alrededores del 
estadio Metropolitano, confeccionado por la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid, y sancionado por la Comisión de 
Urbanismo en sesión de 16 ele octubre anterior, se pone en general 
conocimiento que el expediente de su razón queda expuesto al público 
en la Sección de Fomento de esta Secretaría durante el plazo de 
treinta días, a coutar desele la fecha eu que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, período en que se 
admitirán en el Registro General de! Ayuntamiento cuantas recla­
maciones suscite el aludido proyecto. 

Madrid, 7 de abril de 1952.-El Secretario accidental , P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás García 
Ji ménez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en su establecimiento de venta de aves, huevos y caza sito en la 
casa número 56 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
clel presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1952.- El Secretario accidental, P. DF. 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Casas 
Herrera proyecta establecer una fábrica de calzados, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 4,36 caballos de fuerza y un gruJlo 
electrógeno de seis caballos de fuerza, en la casa número 7 de la 
calle de Pedro Mur. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE . 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordeuanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Alc­
many Cot proyecta establecer una fábrica de pinturas, con un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 42 de la 
calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS . 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle de 
Leganitos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 obre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anunclO en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de abril de 1952.-El Secretario accidental , P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Rafael Calvo. se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días sigui entes a partir de la publicación de este anuncio 
e n el BOLETíK DEL AYU;\iTA~IIE:-¡TO nE MADRID. 

Madrid, 9 de ab¡-il de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS . 
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lonUPIO D~ PftEV/!IOn DE lOS funcIOnARIO! DEl IYUnTl.I~nTO DE MADIID 

SECRETARIA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en la sesión cele­
brada el día 16 del actual, ha quedado enterada, a efectos de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 5. o del reglamento, de las cuentas 
y balances de esta institución correspondientes al ejercicio del año 1951, 
y que fueron aprobadas por la Asamblea general en su sesión del día 15 
del mismo mes. 

. Lo que en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 20 del reglar 
mento se publica para conocimiento de los asociados. 

Madrid, 21 de abril 1952.-EI Secretario accidental, P. DE GÓRGOLAS. 

MONTEPIO DE FUNCIONARIOS 

Saldos de cuentas en 31 de diciembre de 1951 

SAL])OS 

o 
:i 

CUENTAS 
DEBE HABER 

DEUDOR 1 J\Cf/EEDOR 

.-I~setas Pesetas Pesetas . Pesetas , -
Capital.. ........... . .. . ... .. . . 
Caja ... ..... . . .. .. : .............. . 
Banco España (cuenta corriente). 
Caja de Anticipos ............... . 
Descuento sobre haberes ..... . 
Donativos (anticipos) .......... _ ... j 
Donativos varios ................ . 
Gastos diversos. . .......... ' 0 ' •• 

._-
13.918.690,00 

6.829. '2J35,77 6.793.584,3 
1.809.663,24 1.584.964,81 
2.040.000 93.000 

3.894.601,601 

• ¡ 93.596,38 
6.539,99 

5.152,58 

• :\13.918.690,06 
35.701 ,40 • 

29.--4.698,43 • 
1.945.000 • 

I 3.894.601,60 
93.596,38 

6.539,991 

5.152,58 
Impresos.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 35.660,9!! 35.660,94 
Intereses de valores.. . . . . . . . . . . . . 505.054,9j 505.054,95 
Participaciones del Fondo c.. . .. 302.491,87 .. 302.491,87 
Pensiones ............ .. .......... · 4.104.045,21 13.913,9 4.090.131,23 

Quebranto de moneda........... 2.971,43 2.971,43 
Remuneraciones.... . . . . . . . . . . .. . . 26.519,44 20 26.499,14 

Subvenciones .. ' .... .. ..... : . . . . . 600.000 600.000 
Valores........ . .. ... ~ ... .... 13.087.5:)5,25 12.978.401,60 
SOCOlTO por defunción.... ....... 35.000 » 35.000 

TOTALES ......... 27.946.732,6127.946.732,6119.350.095,8019.350.095,80 

Balance correspondiente al eJerCICIO 

INGRESOS 

Caja de Anticipos . . ... . ................. .. .................... . ... . 
Descuento sobre haberes .. · .. ' . . . ..... . ' . .. ......... . .... .. ... .... . . . . 
Donativos (anticipos):- ............... . ' . ~ .............. ". . . . . . .. . ... . 
Impresos ... ................ : . : . .' .. ; ... .. .... ', .... ..... .... . oc . , • ••••• 

Intereses de valores ... .......... .. . ......... ... .. . .... ...... : ..... . . 
Participación Fondo ' C Inspección ....... : .... , . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

~~~~~ne~:¿~~~~·.:·:; ::::::: :.: ; :::::: ::::::::: ; :: ~ : ;' : :::::: ~:. : :' :: :: .: 
Subvenciones ............... ~ .. oo' .1: ........ •. .... : .... .. .... '" . .. ... . 

Valores . ....... ~ . !~ .. ....... ~ ............. : .. .. . ; . ... . , ....... .'~. : " .. . 

PAGOS 

g~~~~~~:~~~~::::.' . >: : I" :: :>~: :::: ~ : :::: <: : :i: ::<:: :: :::: ::: ::: : ~: 
Pensiones .... ... ... .. .. . ...... . ......... ...... ... .............. . .. . 
Quebranto de moneda ... ' .. , ........ ,' ...... . ... , ........ : ... .... . .. . 
Remuneraciones ............. ~ .... .... . ........ ... .... . .... . ... .. ... . 
Valores . . ............... . 1 .. : ...•..........•........... ': ..•..... •. • ' . 

Socorro por defunción ... ' .. , ... ................... ... ............. .. 

Pesetas 

% .000 
3.894.601,60 

93.596,38 
35.660,94 

505.054,95 
302.491,87 

13.913,98 
20 

000.000 
109.153,65 

5.649.493,37 

170.000 
6.539,99 
5.152,58 

4.104.045,21 
2.971,43 

26.519,14 
1.448.770 

35.000 
------

TOTAL ......... . . . ... .................... . . . 

RESUMEN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

Existencia eri 31 de diciembre de 1950 .......... , .. .. . .. . 
Ingresos ............ .. ... .. .................................... . . . . . 

TOTAL .... ..................... . .... .. . .. .. . . . 

Pagos ... 

EXISTENCIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1951. .... 

5.798.998,35 

Pesetas 

409.904,81 

5.649.493,37 

6.059.398,18 

5.798.998,35 

260.399,83~ 
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----.. ... 

Capital activo en 31 de diciembre de 1951 Balance de situación en 31 de diciembre de 1951 

Existencia en poder del señor Tesorero ........ . . ' .................. . 
En el Banco de España (cuenta corriente) ................ .. ..... . 

SU1na ..... .. . .......... .. .. . , 
Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos .. . .. . . . ............ . 

TOTAL . ... . ... . ...... ....•.. 

Empréstito Villa de Madrid 1914 .............. . . 

Empréstito Villa de Madrid 1918 . .. . , . . ... . . . . . 

Empréstito Villa de Madrid 1923 . .... .......... . 

Empréstito Villa de Madrid 1929 . .... . . . . ..... . . 

Empréstito Villa de Madrid 1931 . .. . .. ... . . . 

Empréstito Villa de Madrid 1941 ......... " ., ... . 

Empréstito Villa de Madrid 1946 ..... . : ... ~ ..... . 
Deuda perpetua al 4 por 100 Interior, 1944 ...... . 

Deuda amortizable a14 por 100, octubre 1945 (93 A, 
21 B, 20 C, 11 D, 8 E Y 6 F) . ' . , ....... . . . ..... .. 

Deuda amortizable al 4 por 100, noviembre 1945 
'362 A, 165 B, 118 C, 8 D, 8 E Y 1 F) ....... .. ... . 

Deuda amortizable al 4 por 100, noviembre 1945, 
convertida de la Deuda amortizable 1945 (3 A, 

VALORES 

Pesetas 

343.000 

75.000 

2.199.500 

831.000 

1.152.500 

1.786.500 

3.856.000 

1,928.000 

836.500 

1.533.500 

Cotizacio-
nes en 

31-XII-1951 

Por 100 

82,25 

81 

86,50 

76 

84,50 

78 

84,50 

85,50 

98,50 

99,25 

PESETAS 

35.701,40 
224.698,43 

260.399,83 

1.945.000 

2.205.399,83 

EFECTIVO 

Pesetas 

282.117,50 

60.750 

1.902.567,50 

631.560 

973.862,50 

1.393.470 

3.258.320 

1.648.440 

823.952,50 

1.521.998,75 

1 B.Y 1 C) .............................. ... .... . 

TOTALES . .....•... .... .... .. .. 

9.000 99,25 1 8.932,50 

14.550.500 12.505.971,25 --

Capital .... ... ... .... ................. . . . ... . ...... . 
Caja ..... . .. . .... . .. .. . .. .. ....... .. .. ... . .... ... .. . 
Banco de España (cuenta corriente) ....... . ...... " . 
Caja de Anticipos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Valores ......... . . ..... . . .............. . .. , . .. .. . . 

L D o S \\-S~A ~ 
11 

Deudores Acr~edores 

- -
I Pesetas Pesetas 

- - --

Descuento sobre haberes . . · 3.R94.601,60
1 

Donativos (anticipos) ..... I · 93.596,38

1 

Impresos .. . ... . ........... · 35.660,94 
Intereses de valores ....... · 506.054,95 
Subvenciones . ..... ....... · 600.000 
Participación del Fondo 

Caja Inspección ........ . · 302.491,871 

Donativos (varios) ......... 6.539,99 • I 
Pensiones . . ... . ........ . .. 4.090.131,23 · 
Quebranto de moneda ... . . 2.971,43 ~ 

Remuneraciones .......... 26.499,14 · 
Valores ............. .. ... 472.430,35 · 
Socorros por defunción ... 35.000 · 
Gastos diversos ...... . .... 5.152,58 · 

TOTALES ...... ... • 4.638.724,72 5.431.405,741 

RESUMEN GENERAL 

Pesetas 

Metálico .. . .... , .... ' ..... : . . ....... l .... . . . . ... .. . ' . . . . . . . . . . 2.205.399,83 
I . "' 1 ~ 

V <llores (efectivo) . .... . ... ... . ..... ' .. '':' ' ... .... . .. f .... .. < .. --C.C.J~2.,....5~05_. 9_7_1,,--,25_ 

IMPORTA EL ACT1VO . .......... .... · , ..... ... 14.711.371,08 

SALDOS 

DEUDORES 

Pesetas 

3;:'.701,40 
224.698,43 

1.945.000 
12.505.971,25 

, 

~ 

I 

14.711.371,08 I 

ACREEDORES 

Pesetas 

13.918.690,06 

..... 

-

792.681,02 

14.711.371,08 
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C A J A D E ANTICIPOS 

Balance de las operaclOnes correspondientes al e)erCIClO de 195 1 

ACTIVO 

Anticipos en circulación en fin 
del ejercicio anterior: 

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio: 

Ordinarios . . .. ..: ... . 
Especiales . ........... . 

Pesetas 

1.528.037,28 
8.115 

2.096.208,27 
91.815 

Anticipos fallidos rehabilitados durante el 
ejercicio (tres casos). .. .. ...... . . .. .... . 

Existencia en Caja en efectivo ............. ' .. 
Saldo de fallidos: Fondo de falhdos a suphr 

en ejercicios sucesivos ................... . 

Pesetas 

1.536.152,28 

2.H:l8.023,27 

8.300,04 
121.402,98 

138.008,72 

TOTAL................ 3.991.887,29 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante 
el ejercicio: 

Ordinarios ... ...... ... . 
Especiales . .. .. ....... . 

E 

Pesetas 

1.930.718,94 
92.410 

Partidas fallidas producidas durante el ejer-
cicio .' ........ . .......................... . 

Saldo a favor del 110ntepío: 

Por capital allticipado ....... . . .. . 

TOTAL ........ .. ...... . 

Pesetas 

2.023.128,94 

23.758,35 

1.945.000 

3.991.887,29 

, 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 195 1 

DEBE 
Importe de los donativos liquidados al Mon-

tepío durante el ejercicio ............... . . 
Donativos an ulados, acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva, fecha 7 de mayo de 1951. .. ... 

Pesetas 

93.596,38 

125 
Gastos generales habidos en el año......... 198,56 
Excedente obtenido que se abona al Fondo 

de fallidos procedente de ejercicios an° 
teriores y para minoración del mismo... . 32.293,09 

TOTAL ........ .. .... . . 126.213,03 

HABER 

Recibido por donativos de anticipos ordina· 
rios concedidos durante el ejercicio ...... . 

Recibido por donativos de anticipos especia-
les concedidos durante el ejercicio ....... . 

--

TOTAL 

CUENTA DE FALLIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1951 

DEBE Pesetas 

Total de partidas fallidas producidas duran-
te el ejercicio ............................ . 23.758,35 

Saldo de esta cuenta que pasa a minorar 
el Fondo de fallidos . .................... . 15.928,81 

TOTAL .... ....... ...... _ 39.687,16 

HABER 

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin durante el ejercicio: 

Por anticipos ordinarios .. ....... . 
Idem id. especiales ........... .... .. 

TOTAL. ... .. ... ........ . 

Pesetas 

125.753,43 

459,60 

126.213,03 

Posotas 

39.503,41 
183,75 

39.687,16 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, . y fué repartido, el día 26 de abril de 1952 

S E e e ION D E e u L T U ~ A E 1 N F o R M A e ION . .....,A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 el P A L E S 
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